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INTRODUCCIÓN

La Red Natura 2000 es la principal apuesta de la Unión Europea para la conserva-
ción de la naturaleza. Esta Red europea de espacios de interés para la conser-
vación de la biodiversidad ocupa en el ámbito mediterráneo de España un buen 

porcentaje de su superficie, próximo al 25% del territorio. A pesar de que esta inicia-
tiva va a cumplir 15 años, ya que su establecimiento surge de la Directiva Hábitats 
(CE) 92/43, hemos podido comprobar que el desconocimiento de sus implicaciones 
en las áreas afectadas resulta aún muy considerable. Este es uno de los principales 
puntos débiles de la Red: el desconocimiento de la misma entre los agentes impli-
cados y su, desgraciadamente aún, inmediata percepción como amenaza. Resulta 
paradójico teniendo en cuenta que en la definición de la red se contemplaba que las 
medidas de gestión, conservación y restauración que se adopten en el marco de la 
red tendrán en cuenta las exigencias económicas, sociales y culturales, así como las 
particularidades regionales y locales. Es por tanto necesario realizar una ingente labor 
para difundir uno de los principales mensajes de la Red: los valores naturales que 
hoy poseen dichas áreas son en muchos casos fruto del aprovechamiento realizado, 
por lo que no sólo es recomendable sino necesario mantener este aprovechamiento 
tradicional. Por lo tanto, uno de los fines de la Red es, o debe ser, que los aprovecha-
mientos tradicionales se sigan llevando a cabo. 

Debido a su considerable extensión superficial, la cantidad de implicados es muy 
amplia. Pero casi todos realizan actuaciones total o parcialmente financiadas por la 
Política Agraria Común (PAC). Así, las implicaciones de las políticas comunitarias de 
conservación de la biodiversidad están estrechamente ligadas a las de PAC. Si la PAC 
permite o fomenta el mantenimiento de determinadas actividades tradicionales, con-
tribuirá a los fines de la Red Natura 2000. Una parte de las actividades tradicionales, 
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como la agricultura y la ganadería extensivas, se encuentran financiadas mediante 
ayudas por parte de la PAC, aunque su objetivo prioritario sea el mantenimiento de la 
actividad agraria. Este tipo de ayudas proceden de lo que se llama el primer pilar. En 
su ya larga implantación han ido primando el contenido ambiental, en la actualidad de 
forma más acusada a través de la llamada condicionalidad.

El otro de los dos pilares de la PAC, el conocido como segundo pilar o del desar-
rollo rural tiene como uno de sus objetivos llevar a cabo actuaciones que permitan 
un desarrollo económico de las áreas rurales compatible con la preservación de la 
biodiversidad. Al amparo del nuevo Reglamento Europeo de Desarrollo Rural, cuyo 
marco financiero establece el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), 
se van a poder financiar numerosas actuaciones beneficiosas para la conservación de 
la biodiversidad. Es en el FEADER donde se articulan las principales propuestas de 
conservación en agro y silvosistemas, como puedan ser las ayudas agroambientales, 
con implantación en numerosas explotaciones.

Por lo tanto, un adecuado marco financiero puede contribuir decisivamente a 
lograr los objetivos comunitarios de detener la pérdida de biodiversidad. En cualqui-
er caso será necesaria una batería de buenas prácticas que permitan plasmar esta 
política en el campo. Y es que muchas especies amenazadas dependen de una buena 
gestión agrosilvopastoral. La realización de buenas prácticas permite la preservación 
no sólo de especies que tradicionalmente se han considerado vinculadas a los agro-
sistemas, como por ejemplo la avutarda, sino de muchas otras. Así, el águila imperial 
ibérica depende durante gran parte de su juventud de sistemas agrarios, donde se 
dan las mayores concentraciones de especies presa. La selección por estos terrenos 
con una gestión agraria extensiva la comparte con otras rapaces amenazadas como 
puedan ser el águila perdicera o el águila real. Si tenemos en cuenta que las mayores 
densidades de especies presa se concentran en aquellas áreas donde se realiza una 
buena gestión del medio, es fácil comprender que la conservación de muchas espe-
cies dependerá de la posibilidad de llevar a cabo buenas prácticas de gestión.

La Fundación CBD-Hábitat trabaja desde 1998 para hacer compatible el aprove-
chamiento económico del medio mediterráneo con la preservación de sus princi-
pales especies amenazadas, como águila imperial, buitre negro, cigüeña negra y lince 
ibérico. Para lograr esta compatibilidad se han desarrollado numerosos proyectos 
que incluían e incluyen actuaciones de gestión del medio mediterráneo. Entre estos 
proyectos destacan los LIFE. El programa LIFE es la herramienta financiera comuni-
taria más directa para la conservación de la biodiversidad, y la eficacia de muchas de 
estas buenas prácticas se han experimentado en su marco. 

En estos proyectos la Fundación CBD-Habitat ha elaborado, además, diversos 
materiales divulgativos. Entre estos materiales destacan la serie dedicada a las bue-
nas prácticas de gestión enfocadas a la conservación de las especies amenazadas. 
Así se han elaborado un manual de gestión de fincas privadas de monte mediter-
ráneo en Red Natura 2000 (González y San Miguel, 2004), un manual de gestión del 
hábitat del lince ibérico y del conejo de monte (San Miguel, 2006) y, finalmente, un 
manual de gestión del hábitat y las poblaciones de buitre negro (Moreno-Opo y Guil, 
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Medidas Agroambientales
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 Creación de caballones

Problemática y descripción de la acción
• Antecedentes

Una de las manifestaciones más evidentes de la pérdida de biodiversidad 
de los agrosistemas es la pérdida de linderos y ribazos, debido a la in-
tensificación agraria (Costa, 2002). La simplificación de estos sistemas 

es debida principalmente a la facilidad de mecanización de las tareas de arado, 
que ha eliminado la mayor parte de estos espacios. Esto ha originado una ele-
vada afección a numerosas especies, al facilitar la predación en estos sistemas 
(Whittingham y Evans, 2004). Esta intensificación de la producción agraria tuvo 
lugar desde finales de los años 60 del pasado siglo y ha afectado sensiblemente 
a la biodiversidad en los agrosistemas (González Bernáldez, 1991). 

La actual desvinculación de las subvenciones agrarias de las producciones 
obtenidas facilita que se lleven a cabo acciones que favorecen la biodiversidad 
(Bennet et al, 2000). Entre estas acciones se encuentran las vinculadas a la recuet al, 2000). Entre estas acciones se encuentran las vinculadas a la recuet al -
peración de estos elementos tradicionales del paisaje agrario. Entre los elemen-
tos más destacados se encuentran los linderos y setos, cuya presencia tiene una 
importante función en los agrosistemas (Harvey et al, 2005).et al, 2005).et al

El establecimiento y siembra de caballones (“beetle banks”) para formar arti-
ficialmente linderos en el interior de grandes monocultivos, sean de secano o no, 
es una práctica desarrollada en Inglaterra para mejorar las poblaciones de perdiz 
pardilla Perdix perdix, así como de otras especies ligadas a cultivos (Thomas Perdix perdix, así como de otras especies ligadas a cultivos (Thomas Perdix perdix et al, et al, et al
2001). Es conocido que estas aves, como tantas otras, dependen de la estructura 
de la vegetación leñosa inmersa en los agrosistemas para poder alcanzar pobla-
ciones saludables (Rands, 1986). En estos linderos no se recolecta la siembra ni 
se aplican tratamientos fitosanitarios perjudiciales para la fauna, especialmente 
para la entomofauna, lo que hace que determinadas especies de interés aumen-
ten su presencia (Collins et al, 2003). Además los cultivos de cereal se ven proteet al, 2003). Además los cultivos de cereal se ven proteet al -
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gidos de ciertos insectos, al encontrar sus predadores lugares donde vivir (Collins 
et al, 2002), con lo que la productividad por hectárea aumenta.et al, 2002), con lo que la productividad por hectárea aumenta.et al

Las especies de aves ligadas al medio agrario, como avutardas, sisones y 
aláudidos dispondrán de un medio más variado, lo que les resulta beneficioso 
(Bois et al, 1999; Lane et al, 1999; Lane et al et al, 2001). Además, la creación de lugares elevados pueet al, 2001). Además, la creación de lugares elevados pueet al -
de servir como lugar de exhibición para los machos, conocidos como lek, lo que 
resulta beneficioso si tenemos en cuenta la vinculación que este tipo de aves 
poseen a este tipo de lugares (Jiguet et al, 2000; Alonso et al, 2000; Alonso et al et al, 2000).et al, 2000).et al

Uno de los objetivos fundamentales que llevaron a la creación de los beetle-
banks es el fomento de determinadas especies de invertebrados, que se encargan 
de controlar a los áfidos, grupo de insectos considerados plaga del cereal (MacLeod 
et al, 2004). Esto hace que aunque se pierda superficie neta de siembra la productiet al, 2004). Esto hace que aunque se pierda superficie neta de siembra la productiet al -
vidad por hectárea tienda a aumentar (Gurr et al, 2003; Menalled et al, 2003; Menalled et al et al, 2003).et al, 2003).et al

Estos caballones son rápidamente aprovechados por la fauna silvestre, pues-
to que la vegetación espontánea enseguida los coloniza y en ellos encuentran 
los conejos refugio y posibilidad de establecer nuevas madrigueras (Thomas 
et al, 2002). Debido a la poca cohesión de la tierra removida de los caballones, et al, 2002). Debido a la poca cohesión de la tierra removida de los caballones, et al
los conejos pueden construir fácilmente vivares en ellos. Además, en estos ca-
ballones se podrían construir refugios artificiales, llevar a cabo repoblaciones 
con especies leñosas de interés e, incluso, instalar comederos y bebederos de 
alimentación suplementaria para el conejo en épocas de escasez de recursos, 
por lo que resultan compatibles con gran cantidad de buenas prácticas.

• Problemática a resolver
Los principales problemas que se pretende resolver son los siguientes:

•  Simplificación de los sistemas agrarios, especialmente de los cereales 
de secano

• Pérdida de biodiversidad de los sistemas agrarios
•  Pérdida de áreas de presencia de especies vegetales silvestres ligadas 

a medios agrarios

Figura 1-1-1.- La eliminación del laboreo de los beetle banks permite su colonización por vegetación le-
ñosa y mejora sustancialmente su oferta de refugio para la caza menor, especialmente para el conejo 
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CATÁLOGO DE BUENAS PRÁCTICAS PARA LA GESTIÓN DEL HÁBITAT EN RED NATURA 2000: BOSQUE MEDITERRÁNEO
Una propuesta de actuaciones financiables en Red Natura 2000

•  Pérdida de áreas de cría y refugio adecuadas para las especies presa 
(conejo, perdiz roja, liebre) de rapaces como el águila imperial o del 
lince ibérico.

•  Disminución de diversidad entomológica y, en general, faunística: 
otros artrópodos, aves, reptiles, micromamíferos, etc.

• Objetivos
El objetivo de esta actuación es dotar a los medios agrarios de una mayor diver-El objetivo de esta actuación es dotar a los medios agrarios de una mayor diver-El objetivo de esta actuación es dotar a los medios agrarios de una mayor diver
sidad mediante la creación de estos caballones, que suponen un lugar adecua-
do para la cría, el refugio y la alimentación de micro- y mesofauna, muy impor-do para la cría, el refugio y la alimentación de micro- y mesofauna, muy impor-do para la cría, el refugio y la alimentación de micro- y mesofauna, muy impor
tante para el mantenimiento viable del equilibrio ecológico, y en consecuencia 
para mejorar el estado de conservación de especies animales depredadoras 
amenazadas. Se considera aplicable sobre cultivos de secano, especialmente 
de cereal.

• Descripción de la acción
Creación de un caballón de gran tamaño entre cultivos de secano, para romper 
la homogeneidad estructural del medio. Puede efectuarse mediante tractor agrí-
cola bien equipado con arado de vertedera o bien mediante otro tipo de aperos. 
Este caballón no será labrado de forma posterior, permitiendo el asentamiento 
y la consolidación de los terrenos aportados. La efectividad de la actuación au-
menta al realizarse de forma pareada. Se busca crear este tipo de elementos 
diversificadores del medio preferentemente dividiendo hojas que existan en la 
actualidad, aunque también pueden realizarse entre hojas (ver figuras 1-1.1 y 
1-1.2, extraídas de González y San Miguel 2004).

• Repercusión en los elementos del medio
• Vegetación: supone un incremento de la superficie que puede ser ocupada por 
vegetación natural. Aumenta considerablemente la diversidad florística.

• Fauna: supone un aumento de los lugares aptos para la nidificación de espe-

Figura 1-1-2.- Caballones delimitadores de hojas de cultivo (“beetle banks”) que contribuyen a mejorar 
el hábitat para la caza menor, especialmente el conejo y la perdiz. 
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CREACIÓN DE CABALLONES

cies ligadas a cultivos, tanto animales como vegetales, así como de zonas aptas 
para la cría, el refugio y la alimentación del conejo de monte. También artrópo-
dos, reptiles, micromamíferos, aves, etc

• Gestión: existe una pequeña pérdida de superficie cultivable, así como una 
ligera disminución de los rendimientos, al ser necesario respetar estas zonas 
durante todo el año y convertir las hojas de cultivo en menores en extensión.

Prescripciones técnicas

• Equipo necesario
• Tractor con vertederas o bien tractor con apero especializado.

• Época de realización
Como cualquier labor agraria, debe realizarse cuando el suelo cuente con la hu-
medad necesaria. Habida cuenta de las semejanzas de esta labor con un alzado, 
debe hacerse con los mismos requerimientos de agua, para evitar la pérdida de 
elementos finos. De forma general:

•  Fuera de las Áreas Críticas: de octubre a febrero
•  Dentro de las Áreas Críticas: de octubre a enero

• Detalles de ejecución
•  El tamaño deberá ser de al menos 120 cm en la base por 50 de alto en 

el momento de su elaboración
•  En el caso de caballones dobles, debe dejarse un espacio igual al 

ancho del caballón entre ambos
•  No emplear biocidas alrededor de 10 m de los caballones
•  Realizar según el sentido de la labor, para no disminuir los rendimientos 

de las restantes tareas
•  Realizar preferentemente según las curvas de nivel
•  Una vez creados no se deben labrar, para que pueda establecerse la 

vegetación natural y convertirse en refugios permanentes
•  Se recomienda que vayan agrupados de dos en dos, para que en 

el hueco dejado prolifere la vegetación espontánea, mejorando las 
condiciones del refugio

•  Procurar que el terreno quede suelto y lo menos compactado posible
•  No se realizarán sobre aquellas zonas en las que existan vivares de 

conejo
•  Se deberán mantener los caballones en buen estado de 

conservación, evitando los aterramientos y derrumbamientos 
y, muy especialmente, la aparición de cárcavas
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• Efectos
Especies y hábitats 
protegidos
Para las especies de aves liga-
das a los cultivos y las pseu-
doestepas supone una impor-doestepas supone una impor-doestepas supone una impor
tante mejoría, al disponer de 
lugares seguros de cría (para 
avutarda Otis tarda, sisón co-
mún Tetrax tetrax, aláudidos, Tetrax tetrax, aláudidos, Tetrax tetrax
etc. (Jiguet et al, 2000). Este et al, 2000). Este et al
mismo efecto sucede con las 
especies presa de los princi-
pales predadores del medio 
mediterráneo, conejo, liebre 
y perdiz (Thomas et al, 2001). et al, 2001). et al
Un aumento de las poblacio-
nes de especies presa supon-
drá una notable mejora para 
estos predadores, especial-
mente para las grandes águi-
las, que durante la fase dis-
persiva y de crianza de los pollos necesitan lugares con elevadas densidades 
de presas.

Para aquellas especies que tienen un cortejo estructurado en torno a lugares 
de exhibición de machos (leks), esta actuación es muy positiva, al ofrecerles un 
lugar seguro y permanente en el que realizar estas exhibiciones. Estas aves suelen 
requerir de invertebrados durante alguna fase de su ciclo vital, por lo que además 
se benefician del aporte que puede suponer la entomofauna que vive en los caba-
llones, que resulta más abundante que en otros lugares (MacLeod et al, 2004).et al, 2004).et al

Usos y aprovechamientos
Disminuye la superficie agraria útil, con lo que se produce una pérdida en el ren-
dimiento del cultivo por hectárea. Pueden disminuir los rendimientos de la meca-
nización, pero de manera apenas apreciable siempre y cuando los beetle banks se 
realicen de acuerdo con el sentido de la labor. Aumenta la producción de cereal 
por hectárea al disminuir las poblaciones de insectos plaga. Por el contrario, su-
pondrá un incremento poblacional de las especies cinegéticas de caza menor, al 
dispensarles mayor superficie de refugio, nidificación y alimentación.

Grado de incidencia
•  Para las especies de aves ligadas a cultivos y pseudoestepas: muy 

alta
• Para las especies presa: muy alta
• Para las aves de presa: alta
•  Para la vegetación herbácea espontánea: media
•  Para otras especies faunísticas: muy alta
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Forma en que incide
En todos los casos incide de forma positiva, siempre que se haga de acuerdo a las 
prescripciones técnicas establecidas. El laboreo de los caballones puede afectar 
negativamente a las poblaciones de conejo, así como a las aves que los emplean 
para nidificar, siempre que el laboreo se haga en periodo de cría.

Alcance temporal
Puede ser necesaria su reconstrucción a medio plazo (10 años) si se detecta que 
han perdido su efectividad. Pero en cualquier caso las tareas de mantenimiento 
no deben interferir con la creación de núcleos poblacionales permanentes de 
conejo.

• Costes económicos
El coste económico de la acción se muestra por km de caballón. El lucro cesante 
que se considera es el derivado de la eliminación de superficie productiva por 
el terreno ocupado por cada km de caballón.

TIPO DE CABALLÓN C/ MEDIOS PROPIOS C/ MEDIOS AJENOS

Simple 67,68 € 97,91 €

Doble 203,04 € 293,13 €

Debido a las actuales condiciones establecidas en el R.D. 2353/2004, de 23 
de diciembre, en la superficie ocupada por los caballones no se considerará pér-de diciembre, en la superficie ocupada por los caballones no se considerará pér-de diciembre, en la superficie ocupada por los caballones no se considerará pér
dida de renta agraria derivada de las ayudas establecidas por este R.D. durante 
los 5 primeros años.

Complementariedad

Se considera que esta acción se puede beneficiar de efectos sinérgicos al efec-
tuarla con las siguientes otras acciones:

• Implantación de setos y comunidades arbustivas
• Creación de puntos de agua
• Creación de pastos permanentes
• Creación de refugios para el conejo
• Protección de vivares naturales
• Repoblaciones de conejo

Se considera incompatible con las siguientes acciones:

• Forestación de tierras agrarias
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Financiación existente

C. C. A. A.
ORDEN DE  

SUBVENCIÓN

FINANCIACIÓN 
MÁX.

% MÁX.  
FINANCIADO

UD. DE  
OBRA MÁX.

Andalucía
Orden 

07-05-2004

Según memoria 
técnica

hasta 1.502,53 €
70 €

No 
definido

Castilla- La Mancha - - - -

Castilla y León - - - -

Extremadura - - - -

Madrid - - - -

Indicadores

Como indicadores generales podemos considerar:
•  Km de beetle banks realizados
•  Nº de explotaciones en las que se efectúa

Como indicadores de efectividad hemos de considerar

•  Variación de la relación perímetro/superficie de las parcelas en las que 
se efectúa

•  Para las aves esteparias: comparación de densidades poblacionales de 
aves afectadas, mediante transectos plurianuales con zonas testigo

• Para los conejos: bocas/km de beetle bank revisado

Herramientas legales que lo sustentan

De forma general, las acciones que supongan diversificación del paisaje agrario 
quedan incluidas en:

•  Orden de 13 de septiembre de 1999 por la que se regulan determinados 
aspectos de las ayudas a las explotaciones que desarrollen prácticas 
agrícolas tendentes a la protección del medio ambiente en las estepas 
cerealistas de Castilla y León para la campaña agrícola 1998/1999 y 
posteriores. Según esta orden el agricultor está obligado a dejar 
linderas de 1 metro de ancho por 30 a 40 cm de alto en los extremos 
de las parcelas acogidas al programa. Las superficies así creadas 
permanecerán sin ningún cultivo durante 5 años favoreciendo el 
desarrollo de la vegetación natural y espontánea.

•  Orden de 30 de abril de 2004, por la que se establece un régimen de 
ayudas a la adopción de prácticas agroambientales en el ámbito de 
influencia de la Red de áreas Protegidas de Castilla-La Mancha.
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•  Principios generales para el desarrollo de estrategias para el manejo 
de suelos para la agricultura. Joe Bolggs, Departamento de Agricultura 
de la FAO. (www.fao.org/ag/ags/AGSE/agse_s/7mo/iita/C3.htm)

•  Cultivos extensivos, Informe Técnico núm. 1. Instituto Técnico de 
Gestión Agrícola S. A. (www.itga.com/nag/Orientaciones2005-06.pdf)

•  Código de Buenas Prácticas Agrarias de Castilla y León (http://www.
fertiberia.com/informacion_fertilizacion/medioambiente/codigo_
buenas_practicas/castilla.html).

•  Código de Buenas Prácticas Agrarias de Castilla La Mancha (http://
www.fertiberia.com/informacion_fertilizacion/medioambiente/
codigo_buenas_practicas/casilla.html)

La realización de prácticas agrícolas que estén orientadas a aumentar las 
poblaciones de especies presa (especialmente el conejo de monte) está con-
templada como una actuación prioritaria en:

•  Acción 3.1. del Plan de Acción para la Conservación del Lince ibérico 
en Europa.

•  Apartado 2.5.1.2.4. de la Estrategia para la Conservación del Lince 
ibérico en España 

•  Apartados 4.2.1., 4.2.5. y 4.2.6. del Plan de Recuperación del Lince 
ibérico en Castilla-La Mancha 

•  Apartado 4.1.8 y 4.1.12 del Plan de Recuperación del Lince ibérico en 
Extremadura 

•  Apartado 2.5.1. y 2.5.3. del Plan de Acción para la Conservación del 
Águila perdicera en Europa

•  Apartado 4.1. del Plan de Conservación del Hábitat del Águila Perdicera 
en Extremadura

•  Apartados 2.3.1. y 2.3.2. del Plan de Acción para la conservación del 
Águila imperial en Europa

•  Apartado 5.4 de la Estrategia para la Conservación del Águila imperial 
ibérica en España

•  Apartados 4.2.5. y 4.2.7. del Plan de Recuperación del Águila Imperial 
Ibérica en Castilla-La Mancha

•  Apartados 3.2. y 6.1. del Plan de Recuperación del Águila Imperial 
Ibérica en Castilla y León

•  Apartado 4.1. del Plan de Recuperación del Águila imperial ibérica en 
Extremadura

•  Apartado 1.1.2. del Plan de Acción para la conservación del Buitre 
negro en Europa

•  Apartados 4.2.4., 4.2.5. y 4.2.6. del Plan de Conservación del Buitre 
Negro en Castilla-La Mancha

•  Apartado 3.1.1. del Plan de Conservación del Hábitat del Buitre negro 
en Extremadura
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Detalles financieros
• Justificación de la prima propuesta

De acuerdo con los siguientes cuadros, se proponen, para cuando los trabajos 
se realizan con equipo de la explotación una prima de 105 €/km para el beetle 
bank simple y de 250 €/km para el doble. Cuando se realizan con equipo ajeno 
a la explotación se proponen unas ayudas de

Se considera una anchura de 1,2 m para el beetle bank simple, mientras que 
se considera una anchura de 3,6 m para el doble. Esto supone para un kilómetro 
de beetle bank un 12% (simple) o un 36% (doble) de la parcela cuadrada de una 
ha quedaría sin laborear.

Se consideran los siguientes ingresos o inversiones cesantes, en zonas de 
producción de cereal de hasta 2 tn/ha según el Plan de regionalización produc-
tiva de España (Anexo I del R.D. 2353/2004):

• No laboreo en las zonas de creación, a razón de 4 horas de laboreos 
previos por ha, 18,8 €/h de coste de la maquinaria propia y 27 €/
h para la maquinaria ajena: 9,024 €/km para el caballón simple y  
27,072 €/km para el doble con maquinaria propia y 12,96 €/km para el 
caballón simple y 38,88 /km para el doble con maquinaria ajena
• No siembra en las zonas de creación, a razón de 125 kg/ha y  
0,185 €/kg de simiente: 2,775 €/año para el simple y 8,325 €/año para 
el doble

Se consideran los gastos que supone la realización de la acción:

• Laboreo en las zonas de creación, a razón de 3,6 horas de laboreo por 
km y 18,8 �/h de coste de la maquinaria de la explotación: 67,68 € en el 
año inicial para el simple y 203,04 para el doble; mientras que para una 
explotación que lo realiza con medios ajenos supone 3 horas de trabajo 
a 32,57€, lo que supone 97,71 €/km para el simple y 293,13 /km para el 
doble.
• Mantenimiento de los caballones: 10% de los costes de ejecución 
anuales
• Mantenimiento de los libros de explotación: 20 €/km. Se debe añadir 
una vez calculada la ayuda con el incentivo

Se consideran los siguientes lucros cesantes sobre la acción:

• No cosecha del cereal, para una producción media de 1500 kg 
y un precio de 0,132 €/kg de cereal: 23,76 €/año para el simple y  
71,28 €/año para el doble
• No recogida de la paja, a razón de 1000 kg por ha y un precio de  
0,04 €/kg: 4,8 €/año para el simple y 14,4 €/año para el doble
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Con medios propios

KM DE BEETLE BANK SIMPLE KM DE BEETLE BANK DOBLE

Acción Tipo Importe Tipo Importe

Ingresos
No laboreo 9,024 € No laboreo 27,072 €

No siembra 2,775 € No siembra 8,325 €

Gastos
Labores 67,68 € Labores 203,04 €

Mantenimiento 6,768 € Mantenimiento 20,304 €

Lucro cesante
Cereal 23,76 € Cereal 71,28 €

Paja 4,8 € Paja 14,4 €

Saldo
Inicial 84,441 € Inicial 253,323 €

Mantenimiento 23,529 € Mantenimiento 70,587 €

Incentivo (15%)
Inicial 12,666 € Inicial 37,998 €

Mantenimiento 3,529 € Mantenimiento 10,588 €

Total
Inicial 97,107 € Inicial 291,321 €

Mantenimiento 27,058 € Mantenimiento 81,175 €

Con medios ajenos

KM DE BEETLE BANK SIMPLE KM DE BEETLE BANK DOBLE

ACCIÓN TIPO IMPORTE TIPO IMPORTE

Ingresos
No laboreo 12,96 € No laboreo 38,88 €

No siembra 2,775 € No siembra 8,325 €

Gastos
Labores 97,71 € Labores 293,13 €

Mantenimiento 9,771 € Mantenimiento 29,313 €

Lucro cesante
Cereal 23,76 € Cereal 71,28 €

Paja 4,8 € Paja 14,4€

Saldo
Inicial 110,535 € Inicial 331,605 €

Mantenimiento 22,596 € Mantenimiento 67,788 €

Incentivo (15%)
Inicial 16,58 € Inicial 49,741 €

Mantenimiento 3,389 € Mantenimiento 10,168 €

Total
Inicial 127,115 € Inicial 381,346 €

Mantenimiento 25,985 € Mantenimiento 77,956 €

Así, se proponen primas en el año de establecimiento de 95 €/km para el bee-
tle bank simple y 290 €/km para el doble, para el caballón establecido con medios 
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propios, mientras que con medios ajenos se proponen primas de 125 €/km y de 
380 €/km. Para los cuatro años subsiguientes estas primas serían, para trabajos 
realizados con medios de la explotación, de 27 €/km para el caballón simple y de 
80 €/km para el doble. En el caso del mantenimiento con medios ajenos, 26 €/km 
para el simple y de 80 €/km para el doble.

• Financiación posible
Esta actuación puede ser financiada a través de las siguientes medidas del FEADER:

• Medidas agroambientales (Eje 2.1)
• Otras medidas no productivas (Eje 2.1)
• Conservación y mejora del patrimonio rural (Eje 3.2)
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Despedregado

Problemática y descripción de la acción
• Antecedentes

De forma tradicional, se han retirado las piedras de mayor tamaño en las 
parcelas agrícolas para facilitar el cultivo y sus labores, acumulándolas 
en montones conocidos como majanos. Se ha logrado así aumentar la 

superficie cultivable útil, de forma que aumentaban los rendimientos por hec-
tárea cultivada. Esta práctica ha hecho que en muchos lugares de nuestra geo-
grafía los majanos sean una parte habitual del paisaje agrario. Son especial-
mente abundantes en muchas comarcas agrícolas.

Esta práctica se había realizado de forma manual hasta que los precios de la 
mano de obra lo han hecho imposible. Debido a que las labores de volteo traen 
a la superficie gran número de piedras, se han desarrollado aperos y maquinar-a la superficie gran número de piedras, se han desarrollado aperos y maquinar-a la superficie gran número de piedras, se han desarrollado aperos y maquinar
ia especializados que permiten la mecanización de la tarea (Porras, 2000). Gra-
cias a esta maquinaria se obtienen productividades aceptables en comarcas de 
suelos superficiales o muy pedregosos, como gran cantidad de áreas calizas.

El laboreo en grandes hojas uniformes de monocultivo, generalmente de 
cereales de secano, imposibilita la existencia de poblaciones viables de espe-
cies presa, ya que carecen de lugares adecuados para refugiarse y criar (For-cies presa, ya que carecen de lugares adecuados para refugiarse y criar (For-cies presa, ya que carecen de lugares adecuados para refugiarse y criar (For
tuna, 1999). Esto es especialmente grave en el caso del conejo de monte, pues 
al labrarse la totalidad de la hoja no tiene espacio viable para crear sus viva-
res (Gea-Izquierdo et al, 2005). Esto ha hecho que múltiples especies, como et al, 2005). Esto ha hecho que múltiples especies, como et al
las rapaces, seleccionen negativamente este tipo de hábitats (Sánchez-Zapata y 
Calvo, 1999; Carrete y Donázar, 2005).

Una buena práctica a realizar con el despedregado es la posterior acumu-
lación de las piedras retiradas para constituir los llamados majanos, que son 
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montones de piedras sacados de los terrenos y que pueden constituir lugares 
de cobijo para el conejo y otras especies de fauna silvestre. De hecho, una de 
las prácticas más habituales para el fomento del conejo consiste en la creación 
de refugios denominados majanos, que a diferencia de los primeros tienen un 
orden en su construcción (Moreno, 2002).

La reversión de la homogeneidad del medio agrario es una tarea compleja 
(González Bernáldez, 1991), ya que son gran cantidad de elementos del paisaje 
los que han desaparecido (Plienninger, 2006). Así, esta actuación aporta diversi-
dad al medio agrícola, especialmente entre hojas de gran tamaño de cereal de 
secano, al permitir la cría de diversas especies entre los montones de piedras. 
Además de los conejos, esta actuación permite encontrar refugio a diversas es-
pecies de reptiles, entre otras. Por otra parte, la presencia de un medio agrario 
diverso permite el desarrollo de una gran cantidad de especies, así como la 
mejora de los indicadores poblacionales de muchas otras (Wilson et al, 2005; et al, 2005; et al
Whittingham y Evans, 2004). 

• Problemática a resolver
Los principales problemas que se pretende resolver son los siguientes:
Simplificación de los sistemas agrarios, especialmente de los cereales de se-
cano

•  Pérdida de biodiversidad de los sistemas agrarios
•  Pérdida de áreas de refugio y cría adecuadas para las especies presa

• Objetivos
El objetivo de la acción es paliar la homogeneidad de los sistemas agrarios, 
para lo que se recupera una práctica agronómica tradicional. De igual forma, se 
pretende recuperar para las especies presa un espacio en el que en la actualidad 
les resulta imposible refugiarse y criar.
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• Descripción de la acción
Recogida y apilado de las piedras mayores o iguales a un determinado tamaño 
existentes en una parcela de cereal de secano. La forma más habitual de la ac-
ción será mediante despedregadora, o bien mediante tractor con apero despe-
dregador. Los lugares más habituales de apilado serán afloramientos de roca 
madre o lugares donde la pedregosidad superficial sea especialmente alta, a fin 
de no afectar a la productividad de las parcelas.

• Repercusión en los elementos del medio
• Vegetación: dispone de mayor superficie para desarrollarse, aunque los mon-
tones de piedras carezcan de propiedades edáficas favorables para el desarrollo 
de una vegetación evolucionada. 

• Fauna: se incrementa la disponibilidad de hábitat adecuado para establecer 
lugares de cría y refugio, especialmente para el conejo de monte.

• Gestión: supone una mejora, ya que se incrementan los rendimientos por hectárea, 
al ser mayor la superficie de suelo sobre el que pueden desarrollarse las plántulas.

Prescripciones técnicas

• Equipo necesario
Se puede realizar mediante despedregadora especializada o bien mediante trac-
tor con apero despedregador. Es poco aconsejable realizarlo de forma manual, 
debido a que las piedras de mayor interés (mayor diámetro) pueden superar 
con facilidad los 40 kg.

• Época de realización
Conviene realizar esta acción cuando el suelo reúna unas condiciones favo-
rables de humedad, es decir, cuando exista un tempero adecuado para que 
resulte más fácil la retirada de las piedras. De forma general:

•  Fuera de las Áreas Críticas: de octubre a abril.
•  Dentro de las Áreas Críticas: de octubre a enero.

• Detalles de ejecución
•  Recoger piedras con diámetro mayor de 15 cm para realizar los 

montones o majanos
•  Conviene realizar una primera pasada en las que se recojan y depositen 

las piedras de mayor tamaño (>30 cm) y otras posteriores con piedras 
más pequeñas
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•  Realizar montones que ocupen de 15 m2

•  Realizar montones de altura en el centro igual o mayor que 1 m
•  No realizar más de un majano por ha
•  Depositar las piedras en un lugar donde aflore la roca madre o bien la 

pedregosidad superficial sea muy alta
•  No realizar los depósitos donde exista vegetación natural
•  La distancia entre los majanos de una misma parcela debe ser superior 

a 1 km

Efectos

• Especies y hábitats protegidos
No existe interacción con los hábitats protegidos, al desarrollarse por entero en 
terrenos de labor. Para las especies presa puede suponer una notable mejora, 
al aumentar la oferta de lugares muy adecuados para la cría. Su efectividad de-
penderá de las densidades previas de conejo. Por lo tanto, en aquellas zonas de 
densidad media-alta, supondrá un incremento potencial de las poblaciones de 
conejos. En consecuencia, para las aves amenazdas que predan sobre el conejo 
este tipo de estructura del medio es muy favorable, al ser terrenos abiertos, con 
majanos dispersos en los que crían los conejos y les resulta fácil cazar.

• Usos y aprovechamientos
El laboreo y las siembras resultan más fáciles de realizar, y su efectividad es 
mayor sobre terrenos despedregados, por lo que esta acción supone una me-
jora. 

• Grado de incidencia
•  Sobre los hábitats protegidos: muy bajo
•  Sobre el conejo de monte: alto-muy alto
•  Sobre las aves de presa: alto-muy alto
•  Sobre los carnívoros predadores: medio-alto
•  Sobre los usos y aprovechamientos: medio

• Forma en que incide
•  Sobre los hábitats protegidos: positiva
•  Sobre el conejo de monte: positiva
•  Sobre las aves de presa: positiva
•  Sobre los carnívoros predadores: positiva
•  Sobre los usos y aprovechamientos: positiva
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• Alcance temporal
En todos los casos se trata de una acción permanente.

• Costes económicos
Teniendo en cuenta la duración mínima de los acuerdos que se establecen para 
las medidas agroambientales, que es de 5 años, se van a repartir los costes de 
esta acción entre esta duración mínima.

ACCIÓN COSTE TOTAL (HA) COSTE ANUAL

Despedregado 390 € 78 €

• Complementariedad
Se considera que esta acción se puede beneficiar de efectos sinérgicos al efec-
tuarla con las siguientes otras acciones:

•  Barbecho semillado con leguminosas
•  Implantación de setos y comunidades arbustivas
•  Primera implantación de sistemas agroforestales en tierras agrícolas
•  Creación de pastos permanentes

Se considera incompatible con las siguientes acciones:

•  Primera forestación de tierras agrícolas
•  Primera forestación de tierras no agrícolas

Financiación existente

C. C. A. A.
ORDEN DE  

SUBVENCIÓN

FINANCIACIÓN 
MÁX.

% MÁX.  
FINANCIADO

UD. DE  
OBRA MÁX.

Andalucía - - - -

Castilla- La Mancha - - - -

Castilla y León
Orden MAM 

747/2007
197,23 € 100% 101,40

Extremadura - - - -

Madrid - - - -
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• Indicadores
Como indicadores generales podemos considerar:

•  Nº de explotaciones que se acogen a la medida
•  Nº de ha despedregadas
•  Volumen (m3) de majanos efectuados
•  Nº de majanos construidos

Como indicadores de efectividad hemos de considerar:

•  Variación en las densidades de conejo
•  Variación en el nº de rapaces que emplean la zona para alimentarse

• Herramientas legales que lo regulan o sustentan
Otras disposiciones que sustentan la propuesta

•  Acción 3.1. del Plan de Acción para la Conservación del Lince ibérico 
en Europa.

•  Apartado 2.5.1.2.4. de la Estrategia para la Conservación del Lince 
ibérico en España 

•  Apartados 4.2.1., 4.2.5. y 4.2.6. del Plan de Recuperación del Lince 
ibérico en Castilla-La Mancha 

•  Apartado 4.1.8 y 4.1.12 del Plan de Recuperación del Lince ibérico en 
Extremadura 

•  Apartado 2.5.1. y 2.5.3. del Plan de Acción para la Conservación del 
Águila perdicera en Europa

•  Apartado 4.1. del Plan de Conservación del Hábitat del Águila Perdicera 
en Extremadura

•  Apartados 2.3.1. y 2.3.2. del Plan de Acción para la conservación del 
Águila imperial en Europa

•  Apartado 5.4 de la Estrategia para la Conservación del Águila imperial 
ibérica en España

•  Apartados 4.2.5. y 4.2.7. del Plan de Recuperación del Águila Imperial 
Ibérica en Castilla-La Mancha

•  Apartados 3.2. y 6.1. del Plan de Recuperación del Águila Imperial 
Ibérica en Castilla y León

•  Apartado 4.1. del Plan de Recuperación del Águila imperial ibérica en 
Extremadura

•  Apartado 1.1.2. del Plan de Acción para la conservación del Buitre 
negro en Europa

•  Apartados 4.2.4., 4.2.5. y 4.2.6. del Plan de Conservación del Buitre 
Negro en Castilla-La Mancha

•  Apartado 3.1.1. del Plan de Conservación del Hábitat del Buitre negro 
en Extremadura
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Detalles financieros

• Justificación de la prima propuesta
Se propone una prima de 90 €/ha despedregada durante la duración del com-
promiso.

Al no producirse variaciones apreciables en la productividad del medio 
agrario, se van a tomar los costes totales repartidos entre los 5 años de du-
ración mínima del compromiso de las medidas agroambientales como base. 
Por lo tanto se consideran los gastos que supone la realización de la acción:

•  Trabajos efectuados en las zonas de creación, a razón de 4,5 horas de 
tractor de cadenas de 191-240 caballos con apero despedregador, con 
un coste de la maquinaria de 84,39 €/h: 379,76 €/ha

•  Medios auxiliares: 7,60 €/ha
•  Mantenimiento de los libros de explotación: 20 €/explotación. Se debe 

añadir una vez calculada la ayuda con el incentivo

HA DE DESPEDREGADO PRIMA ANUAL

Tipo Importe Tipo Importe
Gastos Despedregado 387,36 € 20% labores 77,47 €

Incentivo (15%) - - - 11,62 €

Total - - - 89,09 €

Con una prima del 15%, se obtendría en el año de ejecución un coste de 
89,09 €/ha. El mantenimiento de los libros de explotación se considera aparte.

• Financiación posible
Esta actuación puede ser financiada a través de las siguientes medidas del 
FEADER:

•  Medidas agroambientales (Eje 2.1)
•  Otras medidas no productivas (Eje 2.1)
•  Conservación y mejora del patrimonio rural (Eje 3.2)
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  Implantación de praderas  
permanentes de secano

Problemática y descripción de la acción

• Antecedentes

Se consideran como pastos naturales aquellas comunidades herbáceas 
que no han sido sembradas por el hombre, por lo que están constituidos 
por flora espontánea (Ferrer et al, 2002). En la mayor parte de los casos et al, 2002). En la mayor parte de los casos et al

es necesaria una gestión determinada para su mantenimiento. Los pastos natu-
rales mediterráneos se caracterizan por su agostamiento estival y su baja pro-
ducción invernal (San Miguel, 2001). Por ello, una de las características de este 
tipo de pastos es la temporalidad de del alimento que ofrecen, ya que pasan por 
dos periodos en los que esta oferta de hierba verde se ve reducida: los llamados 
bache invernal y bache estival (Silva-Pando et al, 2002). Por otra parte, la calidad et al, 2002). Por otra parte, la calidad et al
del pasto también varía a lo largo del año, bajando mucho cuando las hierbas 
florecen y convirtiéndose en muy mala cuando se secan (Vázquez de Aldana et 
al, 2000). Este descenso de la calidad es especialmente acusado en el caso de al, 2000). Este descenso de la calidad es especialmente acusado en el caso de al
las gramíneas, cuyos tallos secos rara vez se consumen.

Aunque existen otros tratamientos alternativos (mejora de pastos naturales, 
por ejemplo), en este caso se propone la implantación de praderas permanen-
tes de secano para complementar la oferta de los pastos naturales mediterrá-
neos (González y San Miguel, 2004). Además, y sobre todo, se propone su im-
plantación para paliar el problema de la escasez de proteína que caracteriza a la 
producción vegetal de los suelos ácidos mediterráneos.

De igual forma, la conversión de cultivos de cereales de secano en prade-
ras permanentes minimiza la necesidad de insumos, aumenta la productividad 
aprovechable del medio, hasta los 3.000-3.500 kg de MS/ha·año, (González del 
Tánago et al, 1984) y se disminuyen los excedentes de cereales producidos. et al, 1984) y se disminuyen los excedentes de cereales producidos. et al
Por otra parte, reduce al mínimo el laboreo, operación que en el caso de suelos 
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pobres, mediterráneos y frecuentemente pedregosos o arenosos, contribuye 
a su degradación —muy difícilmente reversible— y genera erosión y pérdida 
de elementos finos. Se produce así una mejor integración de las explotaciones 
agroganaderas, disminuyendo la producción de grano y de insumos.

Los estudios efectuados sobre la alimentación del conejo de monte y de  
ungulados silvestres y domésticos en medios mediterráneos muestran su pre-
ferencia por las leguminosas, donde las hay (Bhadresa, 1977; Soriguer, 1988; 
García et al, 2005). Un inconveniente que presenta alimentar a los conejos con et al, 2005). Un inconveniente que presenta alimentar a los conejos con et al
praderas permanentes es que, en caso de que los haya en gran cantidad, pue-
den llegar a eliminar tanto las plantas como las semillas que han de servir para 
el regenerado de la pradera (San Miguel y Muñoz, 2006).

El trébol subterráneo, Trifolium subterraneum, es la especie principal de las 
praderas permanentes de secano propuestas, ya que es la especie más ade-
cuada para producir un forraje de calidad en este tipo de medios (Benito et 
al, 2004). Esta pequeña leguminosa, fruto de una larga evolución adaptada a al, 2004). Esta pequeña leguminosa, fruto de una larga evolución adaptada a al
elevadas presiones de pastoreo, ha sido seleccionada para aportar variedades 
y cultivares que permitan la producción de forraje en gran variedad de medios 
mediterráneos. Además es seleccionada muy positivamente por el conejo (Ca-
cho, 2002). Este trébol es, junto con la Poa bulbosa, el principal componente de 
los majadales, pasto que se caracteriza por las elevadas cargas que soporta y 
mantiene. Las praderas de trébol subterráneo tienden, con el paso del tiempo, a 
naturalizarse, convirtiéndose en majadales (Muslera y Ratera, 1991). Los maja-
dales son un tipo de hábitat prioritario según la Directiva 92/43/CE. No obstante, 
dependiendo de las características de clima y suelo, es posible la utilización de 
otras especies de leguminosas, especialmente de los géneros Trifolium, Orni-
thopus, Anthyllis o Medicago o, incluso, la sustitución del trébol subterráneo, thopus, Anthyllis o Medicago o, incluso, la sustitución del trébol subterráneo, thopus, Anthyllis o Medicago
sobre todo si el suelo es rico en bases.
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• Problemática a resolver
Los principales problemas que se pretenden resolver son:

•  Evitar, en la medida de lo posible, la degradación del suelo, el menos 
renovable de los recursos naturales de una finca.

•  Reducir los excedentes de cereal que se pudieran generar en una ex-
plotación 

•  Mejorar la integración de las explotaciones agropecuarias, favorecien-
do un mejor aprovechamiento de los recursos generados

•  Reducir los insumos consumidos por explotación
•  Paliar los baches alimenticios que los herbívoros sufren en el medio 

mediterráneo 
•  Incrementar la oferta de pastos de calidad
•  Poner a disposición del conejo de monte pastos de calidad para mejo-

rar la reproducción
•  Aumentar la superficie de majadales (hábitat prioritario)

• Objetivos
Paliar la deficiente oferta de alimento que se produce en el medio mediterráneo, 
minimizando los insumos necesarios para el mantenimiento de las explotacio-
nes. Igualmente, poner a disposición del conejo de monte alimento de calidad y 
en cantidad suficiente para garantizar que sus poblaciones no se vean limitadas 
por la comida.

• Descripción de la acción
Transformación de parcelas de cereal de secano o de barbecho en praderas per-Transformación de parcelas de cereal de secano o de barbecho en praderas per-Transformación de parcelas de cereal de secano o de barbecho en praderas per
manentes mediante laboreo y posterior siembra de mezclas adecuadas, mez-
cladas de manera homogénea con abono. De manera posterior a la siembra se 
debe recurrir al rulado. En zonas con heladas fuertes puede utilizarse un cultivo 
protector de cereal, que se incorporará a la siembra de la pradera. 

Posee las labores habituales de un cultivo agrícola (alzado, bina, terciado), 
junto a la siembra y al rulado. El abonado se realizará junto con el semillado, 
con la abonadora centrífuga.
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• Repercusión en los elementos del medio
• Vegetación: supone una posibilidad de ampliar la superficie de hábitats prote-
gidos, mediante la naturalización de las praderas implantadas.

• Fauna: el aumento de las proteínas vegetales disponibles permite una mejora de las 
condiciones reproductivas de los fitófagos, especialmente del conejo de monte. Esto 
supone un incremento de comida disponible para los predadores amenazados.

• Gestión: la conversión de superficies cultivadas en pastos naturales supone 
una redistribución de la oferta de alimento que resulta beneficiosa para las ex-
plotaciones agropecuarias. Igual ocurre con la conversión de las otras superfi-
cies consideradas.

Prescripciones técnicas

• Equipo necesario
Sobre zonas cultivadas se necesita tractor agrícola de al menos 50 C.V. de po-
tencia, equipado con arado, cultivador, abonadora y rulo. El alzado se realizará 
mediante el arado, mientras que la bina y el gradeo se pueden realizar mediante 
cultivador. La siembra y el abonado se realizan de manera simultánea con la 
abonadora, mientras que el rulo se emplea para realizar un rulado inmediata-
mente posterior a la siembra.

• Época de realización
Fuera de las Áreas Críticas: 

•  Alzado: enero-marzo
•  Bina: mayo-junio
•  Gradeo: septiembre-octubre (noviembre)
•  Siembra y abonado: septiembre-octubre (noviembre)
•  Rulado: septiembre-octubre (noviembre)

Dentro de las Áreas Críticas:
•  Alzado: octubre
•  Bina: enero 
•  Gradeo: septiembre-octubre (noviembre)
•  Siembra y abonado: septiembre-octubre (noviembre)
•  Rulado: septiembre-octubre (noviembre)

• Detalles de ejecución
•  La superficie de pasto artificial será reducida, inferior a 10 ha por uni-

dad de implantación
•  De forma general, la superficie mínima de praderas de una explota-

ción agropecuaria debe ser del 1%
•  El pH óptimo para las praderas de secano está en 5-6,5
•  Es recomendable que los pastos permanentes implantados se encuen-

tren en las proximidades de puntos de agua
•  Empleo de semilla peletizada y garantizada
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•  Garantizar un reparto homogéneo de la semilla
•  Cantidades en torno a los 14- 18 kg de trébol subterráneo por ha
•  Sembrar un mínimo de 3 variedades de trébol subterráneo, con dife-

rentes ciclos de vida, elegidos de acuerdo con el clima de la zona, y 
siempre con altos porcentajes de dureza seminal.

•  Sembrar con, al menos, otra especie de leguminosa pratense
•  En zonas con heladas fuertes, sembrar con 50 kg/ha de cereal protec-

tor (centeno). Éste cultivo debe eliminarse mediante pastoreo ligero 
de invierno

•  Cerramientos a ungulados y a conejos si abundan
•  Evitar el uso de biocidas
•  No labrar bajo la cubierta de los árboles
•  No realizar en zonas con pendiente superior al 12%
•  Dejar manchas de matorral entre varios árboles cuando las superficies 

sean superiores a las 3 ha. En caso de que no exista matorral, zonas 
sin laboreo donde pueda desarrollarse la cobertura arbustiva de ma-
nera natural. Esta superficie no debe ser inferior al 5% de la destinada 
a praderas.

•  Fertilizar en función de las necesidades del suelo. Como norma gene-
ral sobre suelos ácidos, apoyar con fertilización de al menos 250 kg/ha 
de superfosfato al 18% (cantidad próxima a las 50 unidades de P por 
ha). También puede emplearse la roca fosfórica finamente molida.

•  Pastorear de forma muy intensa el primer año una vez que hayan gra-
nado las leguminosas

•  En caso de que se aprecie falta de pastoreo con el paso del tiempo, 
suplementar a los ungulados de forma extensiva sobre la parcela

• Efectos
Especies y hábitats protegidos
Para las especies herbívoras supone una mejora, puesto que pasan a disponer 
de un pasto de calidad, con una oferta en cantidad y en el tiempo más amplia 
que los pastos naturales sin mejorar. Para el conejo de monte, que necesita 
un 14% de proteína en su dieta para reproducirse (de Blas, 1988), esta mejora 
puede suponer un alargamiento del periodo reproductivo, que redundará en un 
incremento de las poblaciones. Un incremento de las poblaciones de especies 
presa se verá reflejado en un incremento de los predadores presentes, entre los 
que se encontrarán múltiples especies protegidas.

Los majadales de Poo bulbosae-Trifolietum subterranei están compuestos Poo bulbosae-Trifolietum subterranei están compuestos Poo bulbosae-Trifolietum subterranei
principalmente de trébol subterráneo, Trifolium subterraneum y Poa bulbosa, 
a los que acompañan otras especies de tréboles y otras muchas especies (su 
diversidad es elevada). Este tipo de pastos constituye un hábitat prioritario se-
gún la Directiva CE 92/43 (Código 6220), por lo que la implantación de praderas 
compuestas por trébol subterráneo que al naturalizarse y mantenerse pasto-
readas devienen en majadales supone un aumento de su área de distribución 
(Zamora, 2005). 
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Usos y aprovechamientos
El establecimiento de praderas de secano sobre cultivos supone, lógicamente, 
una disminución de la capacidad productiva de éstos en la explotación. De igual 
manera, supone un importante incremento de alimento de calidad del que se 
dispone en la explotación durante la época de estiaje. 

Grado de incidencia
•  Sobre el hábitat: medio-alto
•  Sobre el conejo de monte: medio-alto
•  Sobre las especies que predan sobre el conejo: medio
•  Sobre los usos y aprovechamientos: bajo-medio

Forma en que incide
•  Sobre el hábitat: positivo
•  Sobre el conejo de monte: positivo
•  Sobre las especies que predan sobre el conejo: positivo
•  Sobre las aves esteparias: positivo
•  Sobre los usos y aprovechamientos: positivo

Alcance temporal
La transformación de una parcela de cultivo en una pradera supone una acción 
permanente, siempre que la pradera se maneje mediante un pastoreo adecua-
do. Se cifra en 8-10 años la duración máxima de una de estas praderas, aunque 
un manejo adecuado la naturaliza, convirtiéndola en un majadal, cuya duración 
está vinculada a la presencia de pastoreo en la explotación.
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Costes económicos
Los costes estimados se presentan tanto sobre cultivos como una aproximación 
de los costes que supone realizar esta acción sobre matorral serial, con lo que 
no existe lucro cesante.

PRADERA DE SECANO COSTE ESTIMADO (HA) LUCRO CESANTE (HA)
Con equipo ajeno 281,33 €/ha 260,5 €/ha·año
Con equipo propio 238,45 €/ha 260,5 €/ha·año

Complementariedad

Esta acción se considera complementaria con las siguientes:

•  Creación de caballones
•  Avenamientos
•  Desbroces en pequeñas parcelas
•  Densificaciones
•  Creación de charcas
•  Creación de puntos de agua

Se considera incompatible, sobre la misma parcela con las siguientes acciones:

•  Reforestaciones
•  Destoconado
•  Cambio de especie
•  Claras y clareos

Financiación existente

La financiación existente en la actualidad procede, de forma general, de dos 
vías. Por un lado se encuentran las ayudas al desarrollo de una selvicultura 
sostenible, que en las CC. AA. donde la ganadería alcanza una mayor relevancia 
suelen contemplar esta acción. Por otra parte, se contempla de forma general 
en las ayudas para el fomento de las especies protegidas, donde existen.

CC. AA.
ORDEN DE  

SUBVENCIÓN
FINANCIACIÓN MÁX.

% MÁX. FINAN-
CIADO

UD. DE OBRA 
MÁX.

Andalucía 08-05-2004 163,82 €/ha 70 % 30,71 ha
Castilla- La Mancha 14-12-2005 51.000 € 100 % No definido

Castilla y León
Orden MAM 

747/2007
379 €/ha 100 % 50,38 ha

Extremadura - - -
Madrid - - - -
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Esta práctica queda incluida en las vigentes medidas agroambientales, apro-
badas mediante el R.D. 4/2001, de 12 de enero, por el que se establece un régimen 
de ayudas a la producción agraria compatible con el medio ambiente, dentro del 
apartado 9, Gestión integrada de las explotaciones, en el compromiso 9.1.1. Ac-
tuaciones sobre pastos y rastrojeras, que cuenta con una prima básica de 40,27 €/
ha·año. Dentro de estas medidas se contempla como el compromiso 9.1.1.1. Trans-
formación de cultivos herbáceos en praderas de secano para consumo a diente, formación de cultivos herbáceos en praderas de secano para consumo a diente, formación de cultivos herbáceos en praderas de secano
y cuenta con una prima complementaria de 76,33 €/ha·año. No ha sido incluida 
como medida agroambiental en ninguna de las CC. AA. que se contemplan.

Indicadores

Como indicadores generales podemos considerar:

•  Km2 de pradera establecidos
•  Nº de unidades de pradera establecidas
•  Nº de explotaciones en las que se lleva a cabo

Como indicadores de efectividad hemos de considerar:

•  Selección relativa por parte del conejo de monte de las parcelas 
sembradas respecto a parcelas testigo

•  Incremento de la productividad de forraje respecto al proveniente de 
la siembra

Legislación aplicable

Nacional
• Real Decreto 4/2001, de 12 de enero, por el que se establece un régimen de 
ayudas a la producción agraria compatible con el medio ambiente. Contempla 
esta práctica como una de las posibles acciones a subvencionar.
Real Decreto 708/2002, de 19 de julio, por el que se establecen medidas com-
plementarias al Programa de Desarrollo Rural para las Medidas de Acompa-
ñamiento de la Política Agraria Común. Establece diversas incompatibilidades 
entre prácticas agroambientales, así como las buenas prácticas agrarias habi-
tuales.

Castilla-La Mancha
• Ley 2/1988, de 31 de mayo, de conservación de suelo y protección de las cu-
biertas vegetales naturales. Mediante esta ley se especifica la necesidad de soli-
citar autorización para los cambios de cultivo con pendientes superiores al 12%. 
Entre el 8 y el 12% de pendiente se exigirá un Plan de Conservación de suelos 
para proceder a la aprobación de dicho cambio.
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Comunidad de Madrid
• Ley 17/1999, de 27 de abril, sobre aprovechamiento de pastos y rastrojeras 
para la protección de la ganadería extensiva. Contempla cómo debe realizarse 
el aprovechamiento comunal de los pastos y cuáles son las superficies que pue-
den ser excluidas del mismo.

Extremadura
• Ley 1/1986, de 2 de mayo, sobre la dehesa en Extremadura. Regula el aprove-
chamiento mínimo que debe existir en la dehesa, así como los aprovechamien-
tos comunales de los pastos.

Otras disposiciones 
•  Acción 3.1. del Plan de Acción para la Conservación del Lince ibérico 

en Europa.
•  Apartado 2.5.1.2.4. de la Estrategia para la Conservación del Lince 

ibérico en España 
•  Apartados 4.2.1., 4.2.5. y 4.2.6. del Plan de Recuperación del Lince 

ibérico en Castilla-La Mancha 
•  Apartado 4.1.8 y 4.1.12 del Plan de Recuperación del Lince ibérico en 

Extremadura 
•  Apartado 2.5.1. y 2.5.3. del Plan de Acción para la Conservación del 

Águila perdicera en Europa
•  Apartado 4.1. del Plan de Conservación del Hábitat del Águila Perdicera 

en Extremadura
•  Apartados 2.3.1. y 2.3.2. del Plan de Acción para la conservación del 

Águila imperial en Europa
•  Apartado 5.4 de la Estrategia para la Conservación del Águila imperial 

ibérica en España
•  Apartados 4.2.5. y 4.2.7. del Plan de Recuperación del Águila Imperial 

Ibérica en Castilla-La Mancha
•  Apartados 3.2. y 6.1. del Plan de Recuperación del Águila Imperial 

Ibérica en Castilla y León
•  Apartado 4.1. del Plan de Recuperación del Águila imperial ibérica en 

Extremadura
•  Apartado 1.1.2. del Plan de Acción para la conservación del Buitre 

negro en Europa
•  Apartados 4.2.4., 4.2.5. y 4.2.6. del Plan de Conservación del Buitre 

Negro en Castilla-La Mancha
•  Apartado 3.1.1. del Plan de Conservación del Hábitat del Buitre negro 

en Extremadura

Detalles financieros

• Justificación de la prima propuesta
Se propone una prima anual de 95 €/ha·año para la conversión de cultivos 
en praderas permanentes de secano cuando se realizan con medios ajenos y 
85 €/ha·año cuando se realizan con medios propios.
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Las consideraciones de las primas se realizan para una ha. Para calcular la 
prima anual se ponderan los gastos correspondientes al establecimiento de la 
pradera permanente. 

Se consideran los siguientes ingresos anuales o inversiones cesantes, en 
zonas de producción de cereal de hasta 2 tn/ha según el Plan de regionalización 
productiva de España (Anexo I del R.D. 2353/2004):

•  No laboreo en las zonas de creación, a razón de 4 horas de laboreos 
previos por ha y 27 €/h de coste de la maquinaria ajena y 18,8 €/h para 
la de la explotación: 108 € en el caso de maquinaria ajena y 75,2 € con 
maquinaria de la explotación.

•  No siembra en las zonas de creación, a razón de 125 kg/ha y 0,185 €/kg 
de simiente: 23,125 €

Se consideran los gastos que supone la realización de la acción, que han de 
realizarse en una sola ocasión:

•  Laboreos previos en las zonas de implantación de la pradera, para el 
caso de maquinaria ajena, a razón de 2,5 horas de laboreos previos 
para las praderas sobre cultivos, con 35 €/h de coste de maquinaria: 
87,5 €. Para el caso de maquinaria propia, a 3 horas/ha y con un coste 
de 18,8 €/hora: 56,4 €/ha

•  Siembra, mediante tractor equipado con abonadora, para un coste 
de 18,71 €/h y un rendimiento de 1,2 h/ha para los medios propios y 
un coste de 32,58 €/h y un rendimiento de 0,9 h/ha para los medios 
ajenos: 22,45 €/ha para los medios propios y 29,32€/ha para los 
medios ajenos

•  Rulado, mediante tractor con rulo y un rendimiento de 0,5h/ha y un coste 
de 32,02 €/h en el caso de medios ajenos, así como un rendimiento de 
0,6h/ha y un coste de 18,5 €/h, para los medios propios: 16,01 €/ha 
para los medios ajenos y 11,1 € /ha para los medios propios

•  Simiente, a razón de 25 kg de mezcla de leguminosas y 3,9€/kg: 97,5€

•  Superfosfato de cal, con 300 kg y 0,17 €/kg: 51 €

Se consideran los siguientes lucros anuales cesantes sobre la acción:

•  Ayudas directas al barbecho en los 5 siguientes años: 22,5 €/ha; ya que 
se estima que el 25% de la ayuda de la PAC asociado a la producción 
se perdería.

•  No cosecha del cereal, para una producción media de 1500 kg y un 
precio de 0,132 €/kg de cereal: 198 €/ha

•  No recogida de la paja, a razón de 1000 kg/ha y un precio de  
0,048 €/kg: 40 €/ha
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CON MEDIOS AJENOS(HA) CON MEDIOS PROPIOS (HA)
Acción Tipo Importe Tipo Importe

Ingresos
No laboreo 108 € No laboreo 75,2 €

No siembra 23,125 € No siembra 23,125 €

Gastos

Labores previas 87,5 € Labores previas 56,4 €

Siembra 29,32 € Siembra 22,45 €

Rulado 16,01 € Rulado 11,1 €

Simiente 97,5 € Simiente 97,5 €

Abono 51 € Abono 51 €

Lucro cesante
PAC 22,5 € PAC 22,5 €

Cereal 198 € Cereal 198 €

Paja 40 € Paja 40 €

Saldo anual 410,705 € 367,825 €
Gasto repartido 82,141 € 73,565 €
Incentivo (15%) 12,321 € 11,035 €
Total 94,462 € 84,6 €
Prima propuesta 95 € 85 €

A esta prima habría que añadir el mantenimiento de los libros de la explota-
ción.

• Financiación posible
•  Medidas agroambientales (Eje 2.1)
•  Otras medidas no productivas (Eje 2.1)
• Conservación y mejora del patrimonio rural (Eje 3.2)
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  Fertilización fosfórica  
de pastos

Problemática y descripción de la acción
• Antecedentes

La mejora de los pastos mediante el aporte de nutrientes esenciales es una 
forma muy eficaz de mejorar la producción de los mismos (San Miguel y 
Muñoz, 2006). En algunos casos esa mejora se orienta hacia el incremento 

cuantitativo de la oferta (Hycka, 1993). Sin embargo, en los pastos mediterrá-
neos es más importante orientar esa fertilización hacia una mejora de la calidad 
(especialmente materias nitrogenadas y minerales), ya que las deficiencias en 
la oferta pascícola son más de baja calidad e irregular distribución estacional 
que de cantidad (Montoya, 2000). Al fertilizar y provocar esta mejora de los pas-
tos, provocamos también que el ganado y los ungulados se vean atraídos hacia 
estos pastizales por su mayor calidad, favoreciéndolos a su vez con el aporte 
de sus excrementos (San Miguel, 2001). Se produce así lo que se denomina la 
“paradoja pastoral”, por la que los pastos herbáceos son mejores cuanto más 
se pastan, dentro de unos límites razonables de carga ganadera. Es decir, el 
pastoreo por parte de los ungulados beneficia a las especies más apetecibles y 
consumidas, además de propiciar su expansión.

En los suelos ácidos, propios del cuadrante suroccidental de la Península 
Ibérica, el fósforo es el principal elemento deficitario y además su presencia 
condiciona la capacidad de desarrollarse de las leguminosas (Gandullo, 1994; 
Buendía, 2000). Las exigencias en fósforo de las leguminosas son superiores a 
las que presentan las gramíneas, sus principales acompañantes en los pastos 
mediterráneos. Las leguminosas son las especies pascícolas más ricas en pro-
teínas, por lo que su presencia determina la calidad de los pastos. Por tanto, al 
realizar una fertilización fosfórica estamos mejorando la calidad del pasto, así 
como su producción (González del Tánago et al, 1984; Maldonado et al, 1984; Maldonado et al et al, 2004). et al, 2004). et al
Por otra parte, las leguminosas contribuyen a paliar el bache alimenticio estival, 
y lo hacen de dos modos: en primer lugar, porque la calidad de su forraje seco 
es suficientemente alta como para cubrir las necesidades de mantenimiento de 
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la mayoría de los fitófagos, circunstancia que no sucede con otras familias bo-
tánicas; en segundo término, porque durante el verano se produce la oferta de 
sus semillas, muy ricas en proteína y energía, que son buscadas con avidez por 
la mayoría de los fitófagos, y muy especialmente por los conejos.

Los pastos naturales mediterráneos en los que se da de forma más acusada 
la denominada paradoja pastoral son los majadales, del orden Poetalia bulbo-
sae, que son un hábitat considerado prioritario (Zamora, 2005). Por lo tanto, la 
fertilización fosfórica favorece el mantenimiento y desarrollo de los majadales.

El conejo es un reproductor oportunista que necesita un mínimo de 14% de 
proteína en su dieta para poder reproducirse (De Blas, 1988). De igual mane-
ra, se ha demostrado que donde hay leguminosas las selecciona eficazmente 
(Cacho, 2002; Muñoz, 2005) así como los pastos fertilizados (Miller, 1968). Por 
lo tanto, la presencia de alimento de elevada calidad favorecerá su capacidad 
reproductiva, permitiendo alargar la temporada de cría.

Un aumento de la productividad de la cría del conejo de monte redundará 
en un beneficio para las especies de depredadores cuya dieta está basada en 
el lagomorfo. De manera especial, esta incidencia resultará muy positiva sobre 
las especies más especialistas del monte mediterráneo -águila imperial, águila 
perdicera y lince ibérico-, cuya dieta está fundamentada en el conejo de monte 
(González, 1991; Gil et al, 2006; Ontiveros y Pleguezuelos, 2000). et al, 2006; Ontiveros y Pleguezuelos, 2000). et al

• Problemática a resolver
Los principales problemas que se pretenden resolver son:

•  Elevado consumo de insumos por explotación
•  Existencia de relevantes baches alimenticios que los herbívoros sufren 

en el medio mediterráneo durante determinadas épocas
•  Incrementar la oferta de pastos de calidad
•  Elevada intensidad del ramoneo de la vegetación leñosa durante el estío
•  Falta de alimento de calidad para el conejo de monte
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•  Disminución de los índices reproductivos de predadores protegidos 
por falta de especies presa

•  Regresión de los majadales, tanto por sobre como por infrapastoreo

• Objetivos
Mejorar la distribución de la oferta alimenticia en el medio mediterráneo, me-
diante un incremento en la oferta de pastos. Aumentar la calidad de los pastos 
para disminuir las necesidades de suplementación de los ungulados silvestres 
y una reducción de la presión de éstos sobre la vegetación leñosa. Favorecer la 
reproducción del conejo de monte poniendo a su disposición pastos de calidad 
durante un periodo prolongado de tiempo.

• Descripción de la acción
Aporte de fósforo en alguna de sus diferentes presentaciones (superfosfato al 
18%, al 25%, roca fosfórica, escorias Thomas, espumas de azucarería) mediante 
abonadora acoplada a tractor agrícola. La dosificación variará en función de 
las necesidades del suelo, pero de forma general y sobre los suelos ácidos del 
suroeste se pueden recomendar dosis de entre 30 y 60 unidades de fósforo por 
hectárea. Es recomendable que se realice siempre un análisis previo del fósforo 
asimilable del suelo. La eficacia de la acción parece depender poco de la época 
de aplicación del tratamiento (inicios de otoño o primavera) y de la forma de 
aplicarlo, ya que son las precipitaciones las que permiten que el fósforo aplica-
do se convierta en verdaderamente útil. Habida cuenta de que la mejora que se 
propone se realiza sobre pastos que ya existen y que no deben ser eliminados 
por laboreo, la mejora debe hacerse en cobertera (Ferrera et al, 2005).et al, 2005).et al

• Repercusión en los elementos del medio
• Vegetación: supone una posibilidad de ampliar la superficie de hábitats pro-
tegidos, mediante la fertilización de pastos naturales. De igual forma puede re-
dundar en una mejora de las condiciones de la vegetación leñosa, al ser más 
abundante el pasto de calidad, reduciendo la intensidad del ramoneo, lo que en 
consecuencia aumentará la viabilidad del regenerado y el vigor de los estratos 
arbustivo y arbóreo.

• Fauna: el aumento de las proteínas vegetales disponibles permite una mejora 
de las condiciones reproductivas de las especies de fitófagos, especialmente 
del conejo de monte, por lo que es de prever un aumento de la comida disponi-
ble para las especies que predan sobre él.

• Gestión: supone una reducción de las necesidades de insumos de las explota-
ciones, al aumentar la productividad de los pastos naturales y su calidad.



49

FERTILIZACIÓN FOSFÓRICA DE PASTOS

Prescripciones técnicas
• Equipo necesario

•  Tractor agrícola con abonadora, con al menos 55 Cv.

• Época de realización
•  Fuera de las Áreas Críticas: todo el año, aunque mejor de junio a 

septiembre, para evitar la compactación del pasto natural
•  Dentro de las Áreas Críticas: agosto-noviembre

• Detalles de ejecución
•  Conviene realizar un análisis previo de las características edáficas y de 

las condiciones climatológicas y ecológicas del área de actuación
•   Realizar sólo con pH por encima de 5 y menor de 7
•  Evitar la creación de rodaduras; aportar en días en que el terreno no 

esté saturado de agua
•  Resulta preferible el empleo de roca fosfórica
•  Si se emplea roca fosfórica sin peletizar, realizar en días sin viento
•   Dejar una franja de entre 1 y 2 metros de ancho sin abonar junto a los 

cursos de agua y charcas
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• Efectos
Especies y hábitats protegidos
Para las especies herbívoras supone una mejora, ya que pasan a disponer de un 
pasto de calidad, con una oferta en cantidad y en el tiempo más amplia que los 
pastos naturales sin mejorar. Para el conejo de monte, que necesita un 14% de 
proteína en su dieta para reproducirse (de Blas, 1988), esta mejora puede supo-
ner un alargamiento del periodo reproductivo, que redundará en un incremento 
de las poblaciones. Lógicamente, un incremento de las poblaciones de especies 
presa se verá reflejado en un incremento de los predadores presentes, entre los 
que se encuentran múltiples especies protegidas.

De igual forma pueden verse beneficiadas las aves, tanto aquellas que du-
rante alguna parte de su ciclo vital consumen vegetales como las que se ali-
mentan de insectos, que parecen ser más abundantes cuanto más lo son las 
leguminosas: el incremento de la productividad vegetal conlleva un aumento 
de sus poblaciones por la mayor disponibilidad de alimento.

Los majadales de Poetalia bulbosae constituyen un hábitat prioritario según Poetalia bulbosae constituyen un hábitat prioritario según Poetalia bulbosae
la Directiva CE 92/43 (Código 6220), por lo que la implantación de praderas com-
puestas por trébol subterráneo que al naturalizarse y mantenerse pastoreadas 
devienen en majadales supone un aumento de su área de distribución.

De igual forma, determinadas comunidades leñosas que se encuentran pro-
tegidas mejorarán su estatus, ya que los ungulados dispondrán de más alimen-
to. Así, los ungulados que las consumen mediante pastoreo disminuirán las 




